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Ley “No me llames” 

El proyecto de ley conocido como “Anti-spam” que prohíbe 
las comunicaciones comerciales no autorizadas y que contempla 
multas asociadas por hasta 96 millones de pesos en caso de 
infracciones, si bien es bienintencionado, no es la vía correcta 

para resolver el problema de los llamados molestos. Esto por 
dos razones principales, una desde el punto de vista de los 
derechos delos consumidores y la otra desde la de protección 
de datos personales. 

Respecto del derecho de los consumidores, este proyecto 
viene a reforzar la falta de armonía en nuestra regulación de 
consumo con un proyecto, que más allá de sus falencias, hace 
casi imposible su aplicación y que no considera elementos 
esenciales del sistema de cálculo de penas. Es por esto que para 
resolverlos temas que afectan día a día alos consumidores, es 

necesario depurar y modernizar nuestra legislación en vez de 
ir agregando elementos de formainorgánica que hacen que sea 
la norma con mayor cantidad de errores e inconsistencias. La 
buena noticia es que ya se está avanzando en un proyecto que 
tiene por objeto reforzar al Servicio Nacional del Consumidor 
(Sernac), entregándole nuevas atribuciones. 

En cuanto alos datos personales, lainiciativa es un recordatorio 

que tenemos una deuda pendiente en la materia, ya que nuestra 
legislación data de 1999, antes de la masificación de internet, los 

teléfonos celulares, asícomo la aparición de nuevas tecnologías. 
Por esto, es importante tener presente el proyecto de ley que ya 
Hlevaseis años en el Congreso y que entre otras cosas establece el 
principio de finalidad que prohíbe los contactos comerciales no 
deseados; impide la cesión de datos, por ejemplo, entre provee- 
dores, sin la expresa autorización del titular; y crea un sistema 

expedito para hacer ejercer derechos. 
Si bien setrata de una buena señal, este proyecto deley no viene 

asolucionarlas llamadas molestas que solo son la expresión de un 
problema mayor, que es el tratamiento y cesión no autorizada de 
datos, y que para resolverlo, se requieren cambios estructurales 
tanto en materia de su protección como de consumo. 

Daniel Montalva 
Decano Facultad de Derecho 
Universidad de las Américas 
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Costo de la salud en Chile 

“No puede ser que la salud privada en Chile sea tan cara. 
La salud es un derecho, no un bien de consumo. Cuandouno 

está hospitalizado en una clínica privada es paciente cautivo. 
No puede escoger el tratamiento ni el medicamento. Le danla 
canasta con valores que pueden llegar hasta el 1000% de costo. 
Una resonancia magnética en cualquier centro ambulatorio 
puede llegar a costar 260 mil pesos Fonasa nivel 1, pero en 
las clínicas, como estás hospitalizado, te hacen el examen en 

horario fuera de turno, etc., etc. O llegas ala red de urgencia 

y te cobran 800 mil pesos. El lucro tiene que ser ético. Y ese 
es el gran punto de la salud privada. Los ingenieros comer- 
ciales le pusieron un prefijo al paciente: cliente-paciente; y 
alos trabajadores de la salud, metas. A uno lo miden por la 
cantidad de consultas que hace y exámenes que pide. No la 
cantidad de altas. Ni la calidad del alta que das. Ni si el pa- 
ciente está mejorado o no. Yo nací en el Sermena y recuerdo 
a aquellos profesores que me daban 30, 40 minutos para 
atender. Hoy la consulta en el sistema privado a lo máximo 
debe ser de 15 minutos. Y en el consultorio público te dan 6 
minutos. ¿Qué se puede lograr en 15 minutos o en 6? Si no 
se estandarizan los costos para que sean transversales, este 
sistema está condenado a desaparecer”. 

Patricio Mardónez Arias, 

médico anestesiólogo 
(El Mostrador, 4 de diciembre 2023) 

PROCESO CONSTITUYENTE 

  

    MA 

*Va a permitir, en primer lugar, terminar 
un proceso, yo creo que los chilenos y chi- 

lenas estamos aburridos de cuatro años 
hablando de la Constitución y no avanzar 
en nada más (...). Entonces, teniendo un 

marco ya se pueden ejecutar políticas pú- 

blicas y en ese contexto, hay que reconocer 

que, aunque a uno puede no gustarle cómo 

salió la elección de los consejeros, fue una 

convención de expertos y 12 principios". 

Soledad Alvear 

“Una Constitución democrática” 

Constitución democrática que partió con una 

Q En contra 

  

“El gran problema es el de 
los derechos sociales” 

“Prefiero que gane el “En contra". 

Desde el punto de vista económico, no 

creo que haya muchos cambios. Pero 
ciertamente esta propuesta de Consti- 

tución tiene un montón de problemas, 
saltándome incluso lo relativo al aborto, 

en el trío de cosas que tiene que tener 

una Constitución -principios generales, 

sistema político y derechos- el gran pro- 

blema es el de los derechos sociales”. 

José Miguel Insulza 
Ex ministra (EMOL, 1 de diciembre 2023) (The Clinic, 3 de diciembre 2023) Senador (PS) 

Invitamos a nuestros lectores a enviar sus cartas al correo mvaldesCobservador.cl 
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